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. Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más
Dlveles al del puesto que se conCUl'Sa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en un niveJ al del
puesto que se concursa: Dos puntos y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajó de igual nivel al del puesto
que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa; Un punto y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al
del puesto que se concursa: Un punto.

A los efectos de este apartado, aquellos funcionarios que concursen
desde.una situación distinta a la de servicio activo y no hayan
Cl?nsohdado grado personal, o desempeñen un puesto de trabajo sin
Dlvel de complemento de destino, se entenderá que-están desempeñando
un puest-o de nivel 20, 16, H, 9 y 7, si pertenecen, respectivamente, a
los grupos A, B, C, D y E.

3. AnriglJedad

Se valorará. a razón de 0,10 puntos por anos completos de servicios,
has~.un máximo de. tres puntos. ~ estos efectos, se computarán los
servJClOS prestados con carácter preVIO al ingreso en eJ Cuerpo o Escala,
expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965,
de 4 de mayo; Real Decreto 6l0/1978, de II de marzo, y Ley 7011978,
de ~6. de nOVIembn;. No se com.{)utarán, a efectos de antigüedad,
seI"VlC10S que hayan SIdo prestados slDlultáneamente a otros igualmente
alegados. ~

4. Experiencia y conocimientos adecuados a las caracteristicas del
puesto

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que se
exp~ por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna
«Mentos adecuados-puntuación máxima», deJ anexo l.

e:uana--L Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
refenrse al día de fin.alización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado
en copia ~el modeJo que fis.u-ra como anexo e a esta Orden, que deberá
ser expedido por el Subdirector general competente en materia de
~nal de los Departamentos ministeriales o eJ Secretario general o
sImilar?~ Organismos autónomos, si, se trata de funcionarios destinados
en ~fVlC1OS Centrales, y por Secretanos generales de las Delegaciones de
Gobierno o de Jos Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios
destina~os en los Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial,
respectIvamente, en los ténninos que detennina el articulo II del ReaJ
Decreto ~169/1984, de 28 de noviembre (<<&Ietin Oficial del Estado» de
7 ~ dic.lembre),con excepción de los funcionariós destinados en el
Mimsteno de Defensa, cuyos certificados serán expedidos., en todo caso
por el Subdirector general de Personal Civil del Departamento. '

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certi~cación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien. por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Si se trata de funcionarios en 'Situación de excedencia voluntaria, la
certificación será ~xpedida por la Unidad de Personal deJ Departamento
a que fIgure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de
la F~nción Pública, si pertenecen a los Cuerpos de Funcionarios
adscntos a la Secretaría de Estado para la Administración PúbJica y a las
Escalas a extinguir de la AlSS. En el caso de los excedentes voluntarios
pertenecientes ~. Jas restantes Escalas, tales certificaciones serán exPedi·
das por la Umdad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieron su último destino definitivo.

3. Los méritos adecuados a las características del puesto alegados
por los concursantes deberán necesariamente ser acreditados mediante
las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio:
Cursos'.diplomas, ~u~licaciones, estudios, trabajos, etc. A efectos de su
v,aIoraClón, la ColD.1S1ón podrá celebrar las entrevistas o las comproba
CIOnes que estime convenientes, al objeto de aclarar puntos dudosos de
la Memoria o restante documentación aportada por el candidadto.

4, Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del periodo de suspensión, que deberá referirse a la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

Quinta.-easo de estar interesados en las vacantes que se anuncian
~~ una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenecan a
dIstmtos ~e~s o l?~as, podrán condicionar su petición por razones
de. convemeI?CUl familiar,. al hecho de que ambos obtengan destino en la
rnlSIna localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efect~da por .ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condiCional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionano.

8exta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso dirigidas a
la Secretaría General de Comunicaciones, y ajustadas 'al modelo

ORDEN de 14 de marzo de 1989 por la que se convoca
concurso de méritos para puestos de trabajo vacantes en la
Secretaria General de Comunicaciones,

, Vacantes puestos ~~ trabajo en, este Ministerio, dotados presupuesta
namente, cuya proVISión se estIma conveniente en atención a las
necesidades del servicio, '

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; modificada por Ley·23/1988, de 28 de julio
y artículo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984 de 28 de noviembre'
previo dictamen de la Comisión Superior de pérsonal. y la aprobació~
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, a que se
refi"re el articulo 6.', 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de
nOVIembre, ha dispuesto: _

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tornar parte en el presente concurso Jos funcio
narios de ~era de la Admimstración del Estado de los Cuerpos o
Escalas claSIficados en los grupos A, B, e, D y E comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del penonal
docente e 'investigador, sanitario y de Instituciones Penitenciarias.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo. '

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas.

Deberán pat'!icipar, asimismo, en esta convocatoria los funcionarios
en exceden~ forzosa, procedentes de la situación de suspenso, que
hayan cumphdo el período 1de' -suspensión, excedentes voJuntarios y los
que se hallen comprendidos en la situación que se contempla en la
disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionari<?,s con destino definitivo sólo podrán participar
en esta ~nvocatoria SIempre que en la fecha de su publicación hayan
transcurndo dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que soliciten puestos del mismo Ministerio donde estén
d,estinado,s o, sus Organismos autónomos y sus puestos de trabajo -hayan
SIdo supnmldos o se encuentren en el supuesto previsto en el párrafo
segul,ldo del apartado e) deJ número I del artículo 20 de la Ley de
Medidas de Reforma de la Función Pública-y modificada por la Ley
23/1988. de 28 de julio.

3. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, en
la fecha de publicación de esta convocatoria, han transcurrido dos años
desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en excedencia voluntaria por iDteres particular
[artículo 29, ~, el, de la Le~ 30/.1984J sólo podrán participar si llevan
mas de dos. anos en dICha sltuaClOn, en la fecha de publicaCIón de esta
convocatona.

5. Estarán obligadQs a tomar parte en este concurso los funciona
rios con destino provisional en esta Secretaria· General debiendo
solicitar, como mínimo, todos los puestos de trabajo que se 'convoquen
en la localidad de su destino y que no excedan los niveles del intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjltdicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

L Valoración del grado personal

Por el grado personal reconocido a la fecha de publicación de la
convocatoria, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la forma
siguiente:

Por grado personal superior en dos o más niveles al del puesto que
se concursa: Tres puntos,

Por grado personal igual o superior en un nivel al del puesto que se
concursa: Dos puntos~

por grado personal. inferior hasta dos niveles al del puesto que se
concursa: Un punto. .

2. Valoración del trabajo desarrollado

Por nivel de complemento de destino deJ puesto de trabajo actual
mente desempeñado, hasta un máximo de tres puntos distribuidos de
la forma siguiente: '
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publicado como anexo A de esta Orden. se presentarán. en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el 4<Boletin Oficial del Estado», en el
Registro General de dicha Secretaría General (Palacio de Comunicacio
nes, plaza de Cibeles, 28070 Madrid) o en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas., a partir de su
presentación, a cursar las instancias recibidas. conforme establece dicho
precepto refonnado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

La documentación a presentar será la que figura en los siguientes
anexos:

A) Solicitud de participación.
B) Destinos solicitados. por orden de preferencia.
C) Certificación de la Unidad de Personal
D) Méritos alegados por el candidato.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de ias
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida., según el baremo de la
base tercera. A igualdad de puntuación total, y sin perjuicio de los
derechos de preferencia establecidos en la legislación vigente, Que
deberán ser expresados en la correspondiente solicitud, se acudirá panl
dirimir el empate a la puntuación otorgada en los méritos alegados, por
el orden establecido.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

2. Quedarán excluidas todas aquellas· solicitudes de puestos de
trabajo que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes
méritos, no alcancen la puntuación mínima de 0,10 puntos.

Quedarán, asimismo, excluidas todas aquellas solicitudes cuya pun
tuación total por méritos adecuados al puesto de trabajo no alcance, al
menos, un 50 por 100 de la que figura como máxima para cada uno de
ellos.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso,
excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, se hayan
amortizado o hayan sufrido modificación en sus caracteristicas funcio
nales, orgánicas o retributivas.

Octava.-Los méritos adecuados al puesto de trabajo serán valorados
por una Comisión, compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Jefe del Gabinete Técnico del Secretario general de
Comunicaciones.

Vocales: El Subdirector general de Infraestructura de las Comunica
ciones, el Subdirector general adjunto del Gabinete Técnico, el Consea
jera técnico Jefe del Area Económica, El Consejero técnico Jefe del Atea
de Asuntos Generales y Personal. el Jefe del Servicio del ATea de
Personal, que actuará como Secretario; un representante pc:>r cada una de

las Centrales Sindicales que hayan suscrito el oportuno pacto con la
AdministracIón en materia de participación.

Los miembros de la Comisión deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los convocados.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo el supuesto
de que los interesados obtengan también por concurso otro destino
durante el plazo posesorio; en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comumcar por escrito la opción realizada al
órgano que se expresa en la base sexta, dentro del plazo de tres días.

Déclma.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en un plazo
inferior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias. y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La Resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a Quienes se les adjudique el destino, con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel de
complemento de destino, así como, en su caso, la situación administra
tiva de procedencia.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles, si radica en la misma localidad. o de un mes, si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

4. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes al de la publicación de ..la resolución del concurso. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse a partir de la concesión de dicho reingreso.

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. y que deberán haberse comunicado por escrito por el
concursante al órgano a que se hace referencia en la base sexta de esta
convocatoria.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública o los referidos a quienes
procedan de situación administrativa distinta de servicio activo.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser ímpugnados, de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 14de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Secretano general de Comunicaciones, José Luis Martín Palatino
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JEf"e DF.: Sn:CIO'I NiVEl. 241

JEf"E OE Se:ctON NlVEJ. 24
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832.800

832 .600

en.600

2J9.Hllj

239."96

239.496

239.496

239.496
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LiCf'ncli'lOO e-n Sociolog[a, Ciencia. PoliticllS o Ecooótticas.
~rlE'ncill f'11 relllC'iOOPs con Orgl'lnl7.i'lcion...s Internac:i.onale.
f.>lperiE'ncj", f'n el Area 00 ComunlcllC'ION'!i.
Franc(oA'" 111<)I{>S.
Entreví lit" p<'rsonal.

Titulación Superior.
COl1QClmientos dispoelcionee leqalell ~ 1'" C.E.E.
rr ,1,\Cf.f\ " 1 nt11 ¡>".
f.nt r'!VIlHi\ ¡..-r<;oo",l,

TilulN:ión Superior.
E::kpf"rH"ncia tlcl\,lal en elaboración y tr;'\lflltN;lón de c!!X'pl!'d'~n
tE"S rl."ltltivos a S,..,iniil\trOft de flienf><; y ~rvICIO$ del 1\relf
de Call\JniCM·iOOE"~.

COI'IO::lmil?nIO",,"'" gesti6n do> Mtícipo:'l &:> Caja nj ....
f:ntreVJst<l ~rSOl1a¡,

1'1tu1oción Superitlr.
F..xperi·mcía ...ctual en 1... coordinadoo, I!'Ji\boraci6n y redac
ción rle in{orl11es par.tll loo dlStlntos OftJ"nl~ Instltucaona
les del F""tado. en el Area de Cctnunicaclort<>!'I. 
COno:'lm¡pnto (\(> la OrgMltl'lCí'Ót'I, Estrurt.Ilri'¡ y (uociOf\Mlien
to de los l'll?rviciol'l de CO'IIUnJclICiO!"'l?!'I,
Entrl"vi !>ttl rJ<>r<;(')flal.

TltulaC'i.bn I\rlfUitK:lO o .vquitee::to-Ticnlcn,
~ri"nci... f'n pt~tos y dirección <'le 0hnu; de Nnteflil'llien
to M edificioS o locales del Arl"1.'I 00 COfl',l"¡ClICionn y muy-
eSpt:"(.:i.!llfllP.llle en lo <JI.W file refiere a 1... con!t-f'rvACi6n del
P"lacio ele C<::l'nunlcaciOtlfHI,
Enl.revi!'ltl'l flt'rSOI1Il1.

Licenciado en Di!!'recho.
('onocjmlent.o<¡ ~ legisllK"lÓl'\ lllboral y ,\1-'",,1 ¡a experiencia e"

flelarior.....s l"'baralas.
Ent,rcviSla personal.

Ti tul ...cioSn Su¡.>€'ric>r.
!"JHrevist,,\ llf'f!'lot,"J.

Tltlllacifm SU¡>erior,
t:xp.:.ri""'o(:i<l fOil flihliotp¡'cl y ltt(l1'ol"I',,,,·,,,,,l
FJ'1tr~v\!n" pcr!lonaL

'TitulaclóflSl.!f'erior:.
P.lq'.lP.rteorocill y COf'IOChniel"lto de I'wlálisis y giP~ti6n de EstadI.
tica.
Francés
Entrevlsttl pt"rscinal.
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GRUPO I DE
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COMPI.EIolEIIITO
~SPECIFICO I M E R 1 T O S

ANUAL

103.212 ll.icencilldo o Diplanado en Derecho.
~)(I't'ri('rlCill 1:''' el<"ll)()rllciÓrl de Infortl\O?"s DICl"">enes Jurídicoll
I.'n l",l~"rill!> reli'lciOl.ad'ls con los servicH'~ <1(: COtlUlÜC<'lCi()O~

ConOClmiento~ de Procedimiento At1"illi!'ltfdlivo.
Dis¡.onibll ir1:1d hlJrar il'l.
E:ntreviSl" personal.
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".AXIMA
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•
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PUHTUACIOI

f.x,"'?denc:ji'l en trAmlt<'ición de e~dienlt'S y trabaJos en Wli
,1."1.''> ,'o: ,lIni'cciou y coorJln<'lcdw, ylo 01" ('."blnetE' 'l'É'Cnico.
t:..><r'"'.'rienr;, ... en trllL.:.)o 00 tr<ltNtllentt¡ (1•., tl'KIOS.TolqlJlqr,díll.
Oispo!\llrll irl4,j hOradll.
E.f1t.revlst.'l personal.
l.icen<:ia<1o o OlptoM-do universitario.
~rien<::i.a en tratamiento ~ do:..: n'.lIcion adninlstl-lIotlvl'l.
Conocimientos infonnátic09 y/o tr tNniento dt! teKtOS.
l)isV"llhltlli.ld hOra!'I ....
t;r,l r<"v1 st... foersonat.

LIC<2'nClarln o Oiplcmado universitario,
l)(~~r¡'mcla en tramit"ci6n d<;:<:;~nt"ci6n a"tllnlstt'atlv~.

COrlcClmicntos inform.\tlcoS y/o trattll'llcn'O dI!' textos.
l)(spc¡nlbllidilu hou"ia.
E:iltre"lsta pet'sontll.

Lkencl<'lr\o o Diplur..1loo en Ciencills Eco"ñ.lIc"s V f)rpreSilrla
tes. f_"P"'rif'rv.:ia en Gestión Vresupuesltl(l.l.
(on(lCímientos de 1" OrgMlz"cIÓll, E5tnJct'Jl'a y funcion<'ll'lien
\0 ~1,> 1'),; ,,['rviclos tW ConwliC,lCiQf1("". 
Elllr€"Jis!.a (,,'rsünill.

txpedef1Cia actual en úea!! de hiibllitaciÓl'l y suplelci.s y
especi."J.mente- en cierre de nóminas,
Manejo de terminales para IlÓI\Í.nas.
Disponibi lidad horaril'l.
Entrevista personal.

~ri~['\cia l;lctual en <;le!>tión de persOIlll\ de CcrnlJ1üC./lCiones
Dis¡xmibilld,¿od horarl".
Entrevi:;;t" pet'sonal.

Licerci.ado o OiplCl'Mdo en Derecho.
F.xperi,:"ncia en tfdlTlit ....ci6n de ó'xl.J'l'entilCiÓn l~¡slativa y
e1.ttJOrilción Oe informes en rel ....('16n con el Are .... de COI\\.1I''liC!

':10''''''.
C{.n(o::' i,..,i~l1lo de. Dered,? Canunl t3r io.
f.Hln.'vlst<1 personal.

t)(p('ri~ncib dire-.::td y dctu.-.l en tr<'ll~itdCíón do! e~d,entes
.oe1 Tribunal qe Cuentas.

130.416
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103.212

103.212
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C/D

C/D

e!ll

C/D

C/D

o/e

n/c

n/e

MADRID

LOCAL lOAD

MI\ORID

MADRID

JoW)RID

MADRID

MADRID

MADRID

MN)IUD

MADRID

~UMEIl.O

DE
PUESTOS
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E:xperíencia actual en trNllltaciÓll Oie-tas.cventAS justiticIlI
tlvaS.
TrlllAln ~nto 00 tl"xtos y tralMj09 do;> SEocu!tada.
Dif'pon l>í.1l(iad horada.
Entr~ sta perSOnal.

E::Kperiench en Trabajos de 5ecret.uia
E:lq:ledf'ncía en tratMúento di- teKros.
Entrevista penorH'll.

Experjencia .actU<'l¡ en trabdjos di! !Iahllltóeibn y manejo de
t~nnjrli'11es para nánin<'ls..
Dominio comprobabl~ de ~anO)rafli'l

fJLSpolllbilidid hl)rMi,'.

f.x¡.>erirmcl" tlctu,11 en trN'1'1l'-/lclb" o.:, dlet"s. y !O\)s cuenttlS
corrl"spor.,jl ~ntes.
Tr<H.llIniento de textos.
DctnilllO (;O'1pr~ble d,~ rnecaJlO<Jlol([d.
lli"pUllil>ljd.\d hnn'ltíll.

nl'ninio corprdJ"ttle de ~~nQ<JI""'ía

Ih~I>Olltl¡ilidad hntaril'l.
~~llrcvjsta perso"",l.

E:xperiencia en trM'titi\cióo d.~ ('x¡~dil!'ntei!l de SUf'X'(VlSi6n
de prOYE:'Ctos I!'n el Art!1l de C'.;l11WllClICi()l1l:"s,
[)(:minio CClf'probable d~ rnecollJlo;lri:lfia..

[.uninio c<J"llrol"Nlhle dt' ll'O\!<:anOJfa(f,i.

F~rieflC¡,l en tr.ll"'Olcnto dI! t("J<tos.
l>.';Oninio C01"f'rObable de rteearl<Jqril!í ....

l':xpereiencioS en trAtllll\Í.entO de textos.
Du1linio cCftl:'rob.IDle de mt:!Co/l"c.tJran<'l.

~riencia en trabaJo dt: llUb;}ltaciÓÍl y mtlnl!'jo do!' tell'flina
les p.lra nómi.nas.

[)(;¡,nLnio cOfl)rooable de mec¡¡nQl/rMía.
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DATOS PERSONALES

SITUACION y DESTINO

Sol1dtucl dt p&l'ticipaeibn tn tI <:oncurso para la l'rovhit>n d~ PI.I~sto. dt trabajo tn ia Secretaría General de
COGlUni<:a¡:lones ¡:onvocado por Ord~n: •........•....•.•.........•..•...•••••••••...••••.•••••••••••••••

8211Lunes 27 marzo 1989

ANEXO A

. . . . . . . . . . . .1.

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fech~ nacimiento DNI Se acompaña petición canyuge TFNO. de contacto

~Mes
(base quinta) [] (con prefijo)

Año Dia SI

I D NO []

Domicilio (calle, plaza y numero )]CO(L POStalJ Domicilio {nación,provincia,localidad
~

I

( o.t .

IN" REC. PERSONAL E===CUERPO==O~ES=CA~LA=======j1 000100 I~~I

BOE núm. 73

Situadon administrativa Actual:

Activo D Servicio en Comunidades Autonomas [] Otras ..........•............•

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa: _ -

En Propiedad D Con carácter provisional D
l-linisterio, Organismo O Autonomia Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

- IDJ ---._.._- -
En comisión de servicios

-
Ministerio, Organismo o Autonomia Provincia Localidaq

--

Denominación del puesto de trabajo que ocupa
,

Unidad

.

RESERVAOO ACMINISTRACION

Nivel Area trabajo Cursos Titulas Antigüedad Total puntos

. _.

".-.
'.



Orchr'l dt ~"l.trO ONI"" PUCSTO DE TRABAJO CRUPO NJVEL C...-pltlltnlo LOCAI.HIAO

prthre.ncla convo<:atorl. tspu-lt1co

.

8212 Lunes 27 marzo 1989

ANEXO B

Dutlr'loa por orden dt "rtttrene1.

(f",cha y rir",a)

En caso ntC'"'''lIrio d",btran utilizarse. cu"ntas hoja/> ,,"'8n necesarias.

Se. ruega tsptcj(i~ntl putsto dt trabajo. <letal lado txacta~tntt co~o f¡~ura en tI anexo de. vacantts.

BOEnúm.73
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ANEXO e/l
{[1 eertll1eado debe "dender." POOl' ,,1 Jefe de la Unidad \lit Pell'fond del Oep.arl_eflto di la Ol!h,.~I01l lid Gobierno o.

en su e••o. del Or,... ls-o autáno-o (> tnte publico en '11 que preste sua servlclOI)

Oon.

Car,o.

CERTIfICO, Que de .("uerdo e.on 10$ ante<::rdenh, obrante. en <:I.te Cent,.o. el funcionario e ...yo. datol le lndle." •

continuación, re':.me los aédtos que se de~dl.n,

C".. r;:>o (> E3.~lll•. (1) Código.

!l.~ 1

al Sjtuar¡~n administrativa.

. .... r .. c::ha nacl ..iento.
,

""
..::

FJ
2 r~ S<:tvic;os eSl'l!<::a¡ ...

.; ~

""'"

.'.~,

.','.'

L¡~re designaciónD

I.c><:alidad (¡ltilDO destine> en propiedad,

fecha lo"'. de posesión ...

Concl.lrsoo

(110 Fecha tODla de poseslon.

la fecha de to... de p05eslon, asl co-o el códico del cuerpo o e5c.l•• la que

Provisional

Definitivo

Di:>¡wsición trll"sitorill seg'Jl1da. 2. perr .. ro 2. hy 30/1984.

r:-as~ado. Fecha.

Transferido. Fecha.

fecha toma de poseslon

~tnisterio y localidad.

,10

o
iDJ

60
70

"o

o
O
D

DJ
01

O
D

l. \~j:,isario. Cr¡;anÍ!.lIIo y lo('alidad

perten<:ce<:c el lnteresado.

2. Com\:niéad Autonoma

3. Comision de servieio:

el Destino actual:



·-

BOE núm. 73

C/2

formac¡~n de Funeiorarjo5 relacionados con el pue .. to (>

Día•.

CE!'OTRO OfICIAL

Lunes 27 marzo 1989

o

ANEXO

Méritos preferentes que acredita (base tercera)

Años ..

EL JEfE DE LA t.:SHlAD DE: peRSONAL.

{Lusar. fecha.CiTa. , sello)

o
O

e-) Tiempo de- $e-~vicio efectivo en la Administr"",ion estatal (> autono-ica en el ~n'po.

de terminación del plazo de pre-sentacion de solicitude.. :

el Ha r~a1it"do los

dJ (sta en pOSeSiQfl de (tituJo ac"d~micoJ

Lo que ,.xpido a petición ·jcl interesado y p.ra que surta e-fecto en el concurse de tT4s1ados convQclI.<1o por Orden del

Ministerio de Tnl"·"spor~cs. Turis/lIo y COI!I..,nicaclones. cm (echa .'

8214
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A.p~111do.,

Hoabre •......••...•.••

Puesto de tratajo solicits~os

b~~_ ~~~~~~.~~~di

Oró.:'" pr"f.. rt'n<:¡a~~~rdt'n eo,,"ocalo,.

Lunes 27 marzo 1989

A.NeXO D

Merito.. ~ ..p,,<:jfi<:os al"gados fs"t'cificaciOn de ("ursas,

8215

.,,

1\

.',
"•

(1) tI Interesado podrs Utilizar cuantas bojas 5ean necesaria. para la ,,¡caet. enuII'er&<:ión de los .<1:rltos no pn.rerentea.

(2) Debe seguirse el mismo or4en de preferenda que el puesto en el anexo B.

{}> Deben n:lacionerse de aooo ordenado los .etitos alegados para cada uno de los puestos solIcItados.

{4¡ Esta especific"ción no ,",xi"e de 1/1 pertinente docw.entaci6n. sin 1. cual no se proceder_ a su v.lor_cien¡ (NI .. 4&, 3).


